
  

  
  

  

  

  

o PAS dETavamio poro menos: NORTE. IOTE Cinco y 1Ote seis, 

> 
ss, 5 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR A 

CONVOCATORIA V SUPERINTENDENCIA DE : 
A COMPAÑIAS 

A JUNTA GENERALDE — 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

“PLUSHOTEL S.A.” 

De conformidad con to establecido en la Ley ue 

Compañías y en las disposiciones estatutarias per- 

tinentes, se convoca a los señores accionistas de la 

compañía PLUSHOTEL S.A. a la Junta General de 
Accionistas que tendrá lugar el día lunes 15 de mar- 
zo del año 2010, a las 11:30, en el domicilio princi- 

pal de la empresa ubicado en la Avenida Orellana 

N6-54 y calle Reina Victoria de esta ciudad de Qui- 

to, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: PUNTO 

ÚNICO: Conocer y resolver sobre el Cronograma 

de Implementación para la Adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIF”, 

para la Elaboración de los Estados Financieros de 
la Compañía. 

Se convoca especial e individualmente al Comisario 

de la compañía, señor Mauricio Carrera. 

Quito, a 01 de marzo de 2010 

Arq. Susana Falconí Ramos 
GERENTE GENERAL 
PLUSHOTEL S.A. 

AR/76094/c0   

  

  

    

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA ¿Ri 3 
AUDITSOLVER AUDITORES Y 
CONTADORES CIA. LTDA. 

La compañía AUDITSOLVER AUDITORES 
Y CONTADORES CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 22 de Febrero de 2010, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.000765 de 01 de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) PRESTAR LOS SERVICIOS DEDICA- 
DOS A LA AUDITORIA EXTERNA, PODRA 
INTERVENIR COMO AUDITOR INTERNO 
O EXTERNO DE CUALQUIER COMPAÑIA 
NACIONAL O EXTRANJERA, DOMICILI- 
ADA O NO EN ESTE PAIS..... 

Quito, 01 de Marzo de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA   

interna está el tablero en buen 

estado, con radio, con su cale- 

facción, con su volante, con sus 

tacómetros en buen estado, 
, con encendedor, con palan- 

* ca; Con cuatro asientos con 5 
cinturones de seguridad y con 

sus cuatro cabeceras en buen 

estado; Con moquetas en buen 

estado, con parlantes, con un 
espejo retrovisor, con 2 vise- 

ras; Con las tapicerías de las 

puertas en buen estado; Con 

llaves de ruedas, con gata, con 

las seguridades de las puertas 
en buen estado. 

Kilometraje.- No se pudo ver 

ya que en el momento de la 

diligencia el vehículo estaba 

con la batería gastada. 

D.- Avalúo del vehículo. 
Tomando en consideración, la 

pintura, los accesorios, los neu- 
áticos, la tapicería y el esta- 

do actual del vehículo el valor 

se estima en 14.500,00 USD 

(CATORCE MIL QUINIENTOS 

DOLARES AMERICANOS) 

JUZGADOVIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 03 de Febrero del 2010 

las 16h56.- 

En atención al escrito presenta- 

do. Se señala para el día mar- 

tes 30 de Marzo del presente 

año desde las 14h30 hasta 
las 18h00 a fin de que tenga 

lugar en la secretaría de esta 

Judicatura el remate del bien 

mueble embargado automotor 

.- Las posturas se recibirán en 

La prop 
en la calle Marcelo Herdoiza 

Crespo s/n sector Santa Rosa 

de la Parroquia de Tumbaco, 

perteneciente al Distrito 

Metropolitano de Quito. 

LINDEROS: 
NORTE: En parte con propiedad 

del Sr. Leonidas Vega en 54,00 

m y en otra parte con camino 

de uso exclusivo y que sirve de 

entrada y salida al inmueble 

en 45.00 m. camino de 4.00 
m de ancho. : 

SUR: Con propiedad del Sr. 

Segundo Paredes y Rosario 
Aldana en 56,00 m. 

ESTE: Con propiedad de Marco 
Vega Vega, en 54.00 m. 

OESTE: Con propiedad del Sr. 

Ing. Fabián Viteri en 53,00 m. 

AREA: 2.940,00 m2. 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPIEDAD 

ESTADO DE LA PROPIEDAD 

La propiedad se encuentra for- 

mando un soto cuerpo con otro 

de mayor extensión, que perte- 
nece al mismo propietario. 

Á pesar que se encuentra 

formando un solo cuerpo con 

otro de mayor extensión según 
certificación del Registro de la 

Propiedad y el certificado del 

Municipio de Quito el lote del 

peritaje es independiente. 

Los datos del Municipio son: 

Número de predio: 532970 
Clave catastral: 10423-05- 

004-005 

Propietario: Ramsauer 

se encuentra Ue HICE: MIe2UIno a 

medio alto. 

Se encuentra en el sector de 

los valles de Tumbaco que es 

el de mas desarrollo urbanístico 
del Cantón. 

FUNDAMENTACION — DEL 
VALOR UNITARIO 

El valor unitario se determinó 

en base a la investigación del 
mercado en el sector de la 

implantación de la propiedad, 

se considero el tipo de suelo, 

proyección al desarrollo, frente, 

y se realizo el cálculo del valor 
unitario del terreno que viene a 

ser el costo real del terreno. 

La factibilidad de cornercializa- 

ción se considera buena en un 
plazo inmediato. 

La plusvalía: Buena. 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 

Terreno 

2.940.00 m2 a $ 45.00 c/m2 $ 
132.300,00 

SUMA: $ 132.300,00 

SON: CIENTO TREINTA Y DOS 

MILTRESCIENTOS,con00/100 

DOLARES AMERICANOS. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 19 de 
Enero del 2030, las 14h32.- 

VISTOS.- Agréguese a los 

autos los escritos presentados y 

anexos adjuntados.- En lo prin- 

cipal, se vuelve señalar para el 

día diecisiete de marzo del año 

dos mil diez, a fin que desde 

las 14h00 hasta las 18h00 en 
la secretaria de este Juzgado 

tenga lugar el remate del bien 

inmueble embargado que 

  

POLICIA NACIONAL 
SERVICIO DE CESANTIA 

AVISO No. 000635 

  
Se va a proceder al pago de: SEGURO DE CESANTÍA 
del que en vida fue: Cando Guanoluisa Julio César (sbos) 

Quienes se creyeren con derecho a este beneficio, podrán acercarse a presentar 
el reclamo respectivo en el Servicio de Cesantía de la Policía Nacional en Quito, 
en el transcurso de TREINTA (30) DIAS a contarse de la presente publicación. 

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE CESANTIA DE 
LA POLICIA NACIONAL 
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